




846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 PP-9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

2 13/10/2022 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 PP-7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 PP-7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 

 

13/10/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 

 

13/10/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 

 

13/10/2022 LEGISLATIVO 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 PP-38 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 PP-38 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 36 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 36 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

4 13/10/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 19 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 19 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 PP-14 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 PP-14 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 PP-14 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 13/10/2022 LEGISLATIVO 

Diputados avalan en comisiones dejar a las 
Fuerzas Armadas en las calles hasta 2028 

 

 

La comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó con 28 votos a favor y 10 en contra 

el dictamen que prolonga la permanencia de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública en las calles 

hasta 2028. 

La reforma modifica el artículo Quinto Transitorio Constitucional, parte del decreto que creó la Guardia 

Nacional, y se contempla que sea discutido esta misma tarde en el pleno de San Lázaro. 

La minuta provino del Senado, pues los legisladores de dicha Cámara modificaron el dictamen que habían 

enviado inicialmente los diputados fruto de una iniciativa del PRI. 

Entre los nuevos elementos que contiene la reforma es la obligación de presentar un informe sobre las tareas que 

realicen las Fuerzas Armadas en las calles y la creación de un fondo a repartir entre estados y municipios con 

fines de seguridad pública. 

Diputados avalan en comisiones dejar a las Fuerzas Armadas en las calles hasta 2028 (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/diputados-avalan-en-comisiones-dejar-a-las-fuerzas-armadas-en-las-calles-hasta-2028/
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Avalan en comisión cambios a dictamen para mantener 

Fuerzas Armadas en las calles hasta el 2028 
 

 La Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cámara de Diputados, aprobó por 28 votos a favor y 10 
en contra, la minuta que propone la reforma al Artículo Quinto Transitorio para que las Fuerzas Armadas 
realicen tareas de seguridad pública hasta el año 2028. 
Los votos a favor fueron de los diputados de Morena, PRI, PVEM y del PT; y quienes votaron en contra 
fueron los legisladores del PAN, PRD y Movimiento Ciudadano. Fue turnada a la Conferencia de la Cámara 
de Diputados para continuar con su trámite legislativo; se prevé que hoy mismo sea discutida en el Pleno. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/avalan-en-comision-cambios-a-dictamen-para-mantener-fuerzas-
armadas-en-las-calles-hasta-el-2028/1558435 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/avalan-en-comision-cambios-a-dictamen-para-mantener-fuerzas-armadas-en-las-calles-hasta-el-2028/1558435
https://pulsoslp.com.mx/nacional/avalan-en-comision-cambios-a-dictamen-para-mantener-fuerzas-armadas-en-las-calles-hasta-el-2028/1558435
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Diputados ratificaron, en comisiones, 
que la Sedena se haga cargo de la 

Guardia Nacional hasta 2028 
 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados ratificó la iniciativa que extiende la permanencia del control de la 
Sedena en la Guardia Nacional hasta 2028 y no 2024, como se tenía previsto cuando se creó 
esta corporación en 2019. Como parte del proceso legislativo, la Comisión de Puntos 
Constitucionales aprobó la reforma que fue modificada en el Senado de la República, donde se 
fortalece la vigilancia civil y, al mismo tiempo, mantiene al Ejército en las calles. 

Con 28 votos a favor y 10 en contra, la comisión aprobó la minuta que fue modificada en el 
Senado de la República, misma que fue remitida al Pleno del Senado y se discute la tarde de este 
miércoles 12 de octubre, donde se espera que, con el apoyo de Morena, PT, PVEM y PRI, quede 
ratificada definitivamente por el Congreso de la Unión. 

 

Diputados ratificaron, en comisiones, que la Sedena se haga cargo de la Guardia Nacional hasta 2028 - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/definitivo-san-lazaro-aprobo-que-la-sedena-se-haga-cargo-de-la-guardia-nacional-hasta-2028/
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Comisiones de la Cámara de Diputados aprueban reforma 
militar; se discutirá en el pleno 

 
Con 28 votos a favor y 10 en contra, este miércoles, 12 de octubre, comisiones de la Cámara de 
Diputados aprobaron la reforma militar, que propone la permanencia del Ejército en las calles hasta el 
2028, para que participe en tareas de seguridad pública. Luego de que la minuta fuera avalada, esta 
pasará al pleno para que se discuta este miércoles. 
 
https://noticiasenlamira.com/politica/comisiones-de-la-camara-de-diputados-aprueban-reforma-
militar-se-discutira-en-el-pleno/ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://noticiasenlamira.com/politica/comisiones-de-la-camara-de-diputados-aprueban-reforma-militar-se-discutira-en-el-pleno/
https://noticiasenlamira.com/politica/comisiones-de-la-camara-de-diputados-aprueban-reforma-militar-se-discutira-en-el-pleno/
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Comisión de la Cámara de Diputados 

de México avala presencia del 

Ejército en las calles hasta 2028 
 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados de México aprobó este miércoles la 

iniciativa para extender la presencia de las Fuerzas Armadas en labores de seguridad pública.  

Sin hacer modificaciones al proyecto avalado previamente por el Senado, la Comisión aprobó con 28 
votos a favor y 10 en contra la minuta que reforma el artículo quinto transitorio del decreto que crea la 

Guardia Nacional. Se prevé que esta misma jornada sea discutida y votada en el pleno de la Cámara de 
Diputados. 

 

 

Comisión de la Cámara de Diputados de México avala presencia del Ejército en las calles hasta 2028 - RT (esrt.press) 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://esrt.press/actualidad/443691-mexico-senado-votacion-tareas-fuerzas-armadas
https://esrt.press/actualidad/444583-camara-diputados-mexico-avalar-ejercito-calles
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Inicia debate en Pleno de San Lázaro para 

ampliar presencia del Ejército en las calles 

CIUDAD DE MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ).- 

El pleno de la Cámara de Diputados 

inició con el debate de la reforma para 

ampliar la presencia del Ejército en las 

calles.  

La minuta se avaló previamente al 

interior de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, en una sesión que 

duró apenas 50 minutos. Tuvo 28 votos a 

favor por parte de las y los diputados de 

Morena, PRI, PT, y PVEM así como 10 en 

contra de las y los legisladores del PAN, 

PRD y MC.  

Tras su aprobación en comisiones, el Pleno leyó la declaratoria de publicidad del 

dictamen, y dio por terminada la sesión semipresencial, para convocar a una nueva 

sesión de carácter presencial, a fin de debatir y votar la reforma de carácter 

constitucional. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inicia-debate-en-pleno-de-san-lazaro-para-

ampliar-presencia-del-ejercito-en-las-calles  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inicia-debate-en-pleno-de-san-lazaro-para-ampliar-presencia-del-ejercito-en-las-calles
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inicia-debate-en-pleno-de-san-lazaro-para-ampliar-presencia-del-ejercito-en-las-calles
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Inicia debate en San Lázaro para ampliar presencia del 

Ejército 
 

El pleno de la Cámara de Diputados inició este miércoles con el debate de la reforma para ampliar la 
presencia del ejército en las calles. La minuta se avaló previamente al interior de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, en una sesión que duró apenas 50 minutos. Tuvo 28 votos a favor por parte de las y los 
diputados de Morena, PRI, PT, y PVEM así como 10 en contra de las y los legisladores del PAN, PRD y MC. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/inicia-debate-en-san-lazaro-para-ampliar-presencia-del-
ejercito/1558490 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/inicia-debate-en-san-lazaro-para-ampliar-presencia-del-ejercito/1558490
https://pulsoslp.com.mx/nacional/inicia-debate-en-san-lazaro-para-ampliar-presencia-del-ejercito/1558490
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Diputados aprueban reforma para que entidades 

federativas 'reconozcan' uso de símbolos 

CIUDAD DE MÉXICO (GERARDO MAYORAL).- Con 455 votos a favor, 25 en contra y cero 

abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma el artículo 116 

de la Constitución Política para que las legislaturas de las entidades legislen en materia 

de símbolos estatales, a fin de fomentar el patrimonio cultural y la identidad local. 

Establece que las legislaturas de las entidades federativas, observando en todo 

momento la supremacía de los símbolos patrios, podrán legislar sobre los símbolos 

estatales, como son el himno, escudo y bandera, a fin de fomentar el patrimonio 

cultural, la historia y la identidad local. 

El dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, enviado a las legislaturas de los 

estados en términos del artículo 135 constitucional, considera necesario reconocer el 

uso de símbolos distintivos por parte de las entidades federativas. 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/nacional/diputados-aprueban-reforma-entidades-

federativas-reconozcan-simbolos.html  

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/nacional/diputados-aprueban-reforma-entidades-federativas-reconozcan-simbolos.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/diputados-aprueban-reforma-entidades-federativas-reconozcan-simbolos.html
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La Cámara de Diputados aprobó reforma constitucional 
para que entidades federativas legislen sobre sus símbolos 

 
La Cámara de Diputados aprobó, con la mayoría calificada de 455 votos a favor, 25 en contra y cero 
abstenciones, el dictamen a la minuta que adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución 
Política, en materia de símbolos de las entidades federativas. 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-reforma-constitucional-para-que-
entidades-federativas-legislen-sobre-sus-simbolos/ 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-reforma-constitucional-para-que-entidades-federativas-legislen-sobre-sus-simbolos/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-reforma-constitucional-para-que-entidades-federativas-legislen-sobre-sus-simbolos/
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Inauguran el foro “el papel de las mujeres indígenas en la 

preservación del conocimiento tradicional” 
 

El Director General del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP), Juan 
Carlos Cervantes Gómez, inauguró el conversatorio “El papel de las mujeres indígenas en la preservación 
y transmisión del conocimiento tradicional” 
 
https://hojaderutadigital.mx/inauguran-el-foro-el-papel-de-las-mujeres-indigenas-en-la-preservacion-
del-conocimiento-tradicional/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/inauguran-el-foro-el-papel-de-las-mujeres-indigenas-en-la-preservacion-del-conocimiento-tradicional/
https://hojaderutadigital.mx/inauguran-el-foro-el-papel-de-las-mujeres-indigenas-en-la-preservacion-del-conocimiento-tradicional/
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Diputados aprueban usar dinero de cuentas 'abandonadas' 
para seguridad pública 

 
La Cámara de Diputados aprobó una iniciativa para que el gobierno federal pueda utilizar el dinero de 
las cuentas bancarias 'abandonadas' para fortalecer la seguridad pública en México.  
Con 483 votos a favor y una abstención, el pleno de la Cámara de Diputados avaló este martes la 
propuesta de reforma al artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito, a petición de la secretaria de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez.  
 
https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-aprueban-usar-dinero-de-cuentas-abandonadas-
para-seguridad-publica-20221012-0072.html 

https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-aprueban-usar-dinero-de-cuentas-abandonadas-para-seguridad-publica-20221012-0072.html
https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-aprueban-usar-dinero-de-cuentas-abandonadas-para-seguridad-publica-20221012-0072.html
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Aprueba Cámara de Diputados reducción en las 

multas del INE a partidos políticos 
 

La Cámara de Diputados aprobó cambios a la Ley Electoral para reducir de 50 a 25 

por ciento el monto máximo que el INE podrá cobrar de sus prerrogativas a los partidos 

políticos por multas o descuentos, por sanciones electorales.   
 

 

 

 

 

 https://drive.google.com/file/d/1cZDB78Xw_b9TQckds5KGrH31PA2wDtKY/view  

https://drive.google.com/file/d/1cZDB78Xw_b9TQckds5KGrH31PA2wDtKY/view
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Morena y PT se opusieron a supervisión para evitar 

ingreso de alimentos contaminados al país, acusa 

PRI 

 

 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (YULIA BONILLA).- Morena y el PT en la Cámara de Diputados se 

opusieron a que las empresas involucradas en el acuerdo para la importación de 

alimentos sin regulación sanitaria al país fueran supervisadas para evitar riesgos, acusó 

la bancada del PRI. 

En conferencia de prensa, la presidenta de la Comisión de Ganadería, María del 

Refugio Camarena, refirió haber sostenido una reunión junto a los demás grupos 

parlamentarios integrantes de este órgano. 

Por su parte, la diputada Frinné Azuara advirtió que con esta medida se pone en riesgo 

la salud de millones, pues abriría la puerta a alimentos contaminados o en mal estado, 

lo que podría derivar en padecimientos como diarreas agudas, meningitis y hasta 

enfermedades de larga duración, dijo. 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-pt-opusieron-supervision-evitar-ingreso-

alimentos-contaminados-pais-acusa-pri-501902  

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-pt-opusieron-supervision-evitar-ingreso-alimentos-contaminados-pais-acusa-pri-501902
https://www.razon.com.mx/mexico/morena-pt-opusieron-supervision-evitar-ingreso-alimentos-contaminados-pais-acusa-pri-501902
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Aprueban en la Cámara de Diputados que INE 

sólo reduzca 25 por ciento de presupuesto a 

partidos 

Bajo el argumento de que el pago de sanciones no debe implicar una afectación 

grave a las finanzas de los partidos, el pleno de la Cámara aprobó un dictamen para 

que el Instituto Nacional Electoral sólo pueda retener hasta el 25 por ciento de los 

fondos mensuales que reciben los partidos políticos y también aprobaron una nueva 

legislación que permite al gobierno aprovechar o apropiarse literalmente de cuentas 

que no tengan movimientos en los últimos años, el argumento, que van a seguridad 

pública. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEJvpTcydq%2DL2SA&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%21985&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEJvpTcydq%2DL2SA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21985&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEJvpTcydq%2DL2SA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21985&parId=root&o=OneUp
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Espera Gobierno respaldo de Diputados Federales para 
incremento de participaciones 

 
El secretario general de Gobierno César Jáuregui Moreno informó que desconoce de cuanto podría ser 
el incrementó de las participaciones para el próximo año, asimismo, espera el respaldo de los 
legisladores federales para obtener buenos ingresos, “no tengo el dato preciso, ni podemos echar las 
campanas al vuelo”.  
Asimismo, dijo que estarán pendientes de las decisiones que tome la Cámara de Diputados en cuanto al 
incremento de las participaciones 
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/240199/espera-gobierno-respaldo-de-diputados-federales-para-
incremento-de-participacion 
 
 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/240199/espera-gobierno-respaldo-de-diputados-federales-para-incremento-de-participacion
https://www.omnia.com.mx/noticia/240199/espera-gobierno-respaldo-de-diputados-federales-para-incremento-de-participacion
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AMLO dice que presionará al Congreso para que avance 
reforma político-electoral 

 
Este miércoles el presidente Andrés Manuel López Obrador, afirmó durante su conferencia matutina 
que va a presionar al Congreso para que avance su reforma constitucional en materia electoral que busca 
eliminar, entre otras cosas, la figura diputados plurinominales y desaparecer al INE, para crear un nuevo 
organismo federal compuesto por consejeros electorales elegidos por la ciudadanía, así como ahorrar 
dinero. 
 
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/amaga-amlo-en-presionar-al-congreso-para-que-
avance-su-reforma-politico-electoral-amlo-dice-que-presionara-al-congeso-para-qu-9024184.html 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/guacamaya-leaks-detras-de-cuenta-falsa-estan-krauze-o-claudio-x.-gonzalez-dijo-amlo-9023929.html
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/amaga-amlo-en-presionar-al-congreso-para-que-avance-su-reforma-politico-electoral-amlo-dice-que-presionara-al-congeso-para-qu-9024184.html
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/amaga-amlo-en-presionar-al-congreso-para-que-avance-su-reforma-politico-electoral-amlo-dice-que-presionara-al-congeso-para-qu-9024184.html
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eliminar, entre otras cosas, la figura diputados plurinominales y desaparecer al INE, para crear un nuevo 
organismo federal compuesto por consejeros electorales elegidos por la ciudadanía, así como ahorrar 
dinero. 
 
https://www.elsoldemorelia.com.mx/mexico/politica/amaga-amlo-en-presionar-al-congreso-para-que-
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Adán Augusto pide a diputados aliados buscar 

consensos con el PRI para avanzar en la reforma 

electoral y revivir la energética 

 CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- El secretario de Gobernación, Adán Augusto 

López, pidió este miércoles a diputados de Morena y aliados buscar consensos con el 

PRI para la reforma electoral y recuperar una iniciativa eléctrica, en el marco de la 

posible aprobación del dictamen a favor del Ejército y su permanencia en las calles 

hasta 2028. 

Ante medios de comunicación, 

el titular de Segob expresó que 

las “circunstancias”, han llevado 

a los legisladores de Morena a 

trabajar junto con el PRI en el 

Congreso y que buscará más 

acuerdos con el partido tricolor. 

“Bueno, a nosotros, al gobierno 

lo que le corresponde hacer es 

construir consensos y construir 

gobernabilidad. Las circunstancias nos llevan en esa ruta (con el PRI) y puede 

avanzarse en temas como la reforma eléctrica, la electoral. Los priistas ocupan un 

espacio en este país y nos toca intentarle, encontrar el consenso y ver los temas que 

tenemos en común para avanzar”, dijo Adán Augusto, tras salir de la reunión con los 

legisladores. 

 

https://latinus.us/2022/10/12/adan-augusto-pide-diputados-aliados-buscar-consensos-pri-para-

avanzar-reforma-electoral-energetica/  

https://latinus.us/2022/10/12/adan-augusto-pide-diputados-aliados-buscar-consensos-pri-para-avanzar-reforma-electoral-energetica/
https://latinus.us/2022/10/12/adan-augusto-pide-diputados-aliados-buscar-consensos-pri-para-avanzar-reforma-electoral-energetica/
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Titular de Segob pide apoyo a diputados para 

aprobar prórroga a las Fuerzas Armadas 

 
Hace unos momentos Adán Augusto López Hernández, secretario de Gobernación, 

llegó a San Lázaro para hacerles llegar a los diputados de Morena, el Partido Verde y 

el PT, los aliados de Morena, un mensaje del presidente López Obrador, esto previo a 

la discusión de la reforma que busca aplazar hasta 2028 la presencia de las Fuerzas 

Armadas en tareas de seguridad pública. 

 

 

 
 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%21995&ithint

=video%2Cmp4&authkey=%21ADqYgsNeGFuJti4  

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%21995&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21ADqYgsNeGFuJti4
https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%21995&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21ADqYgsNeGFuJti4
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Diputadas y diputados fijan postura sobre 
dictamen en materia de símbolos de las 

entidades federativas 

 
 

En la sesión presencial participan todos los grupos parlamentarios 

Boletín No. 2803 

Diputadas y diputados fijan postura sobre dictamen en materia de símbolos de las 

entidades federativas 

• En la sesión presencial participan todos los grupos parlamentarios   

Durante la sesión presencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, 

externaron sus posicionamientos respecto al dictamen a la minuta que adiciona una fracción X al 

artículo 116 de la Constitución Política, en materia de símbolos de las entidades federativas. 

Se fortalece la unidad y soberanía de las entidades 

El diputado de Morena, Ismael Brito Mazariegos, celebró que se dé esta reforma porque, dijo, 

“escuchar un himno en nuestro estado, poder ver aquellos símbolos que nos dan identidad, 

pertenencia, soberanía, sin duda alguna es realmente entusiasta”.  
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Precisó que darles la facultad a las legislaturas en las entidades federativas para que, observando 

en todo momento la supremacía de los símbolos patrios, puedan legislar en materia de sus 

respectivos símbolos como son himno, su escudo y bandera, fortalece la unidad, integridad, 

fraternidad y la soberanía de las entidades.  

Fomentar e impulsar el reconocimiento de símbolos locales 

En tanto, el diputado Sergio Enrique Chalé Cauich (PAN) enfatizó que el dictamen busca fomentar 

e impulsar el reconocimiento de los símbolos locales y el patrimonio cultural e identidad propios 

de cada entidad federativas. “Si bien las entidades de la República están facultadas para legislar 

en la materia, con la reforma estaremos fomentando la aprobación de leyes locales que 

reconozcan formalmente su uso”.   

Recalcó que con esta propuesta se busca dar visibilidad a estos símbolos estatales que identifican 

a las sociedades de los distintos estados con valores comunes, con tradiciones heredadas por 

décadas y con un sentido de pertenencia que se convierte en orgullo. “Los símbolos estatales nos 

identifican como miembros de una entidad federativa, por nacimiento o por adopción”.   

Debemos enaltecer los símbolos patrios locales 

Del PRI, el diputado Pablo Gamboa Miner señaló que “debemos enaltecer los símbolos patrios 

locales para fortalecer así todavía más la unidad nacional; en pocas palabras, reafirmará la postura 

de los himnos, cualquier símbolo, bandera de cualquier identidad local que forman parte del 

patrimonio cultural”.   

“Celebramos esta reforma constitucional que amplia nuestros derechos desde nuestros lugares 

de origen y nos define como mexicanos de patria y de provincia”. Exhortó a las y los diputados a 

votar a favor del dictamen.   

Expresión de universalidad con base en el pluralismo 

El diputado Luis Alberto Martínez Bravo (PVEM) mencionó que las entidades federativas tienen la 

libertad de utilizar símbolos estatales, que les permitan identificarse. “A lo largo de la historia han 

empleado diferentes puntos de vista respecto del uso de dichos símbolos; sin embargo, es 

importante resaltar que ninguna autoridad puede modificarlos a su arbitrio, ni mutilarlos, ni 

utilizarlos de forma distinta a su naturaleza”.   
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Con las modificaciones, agregó, se busca actualizar la expresión de universalidad con base en el 

pluralismo y con ello facultar a las entidades federativas para legislar en materia de símbolos 

patrios.  

Identidad de las entidades federativas 

Mary Carmen Bernal Martínez, diputada del PT, precisó que hoy se da uso a la soberanía y 

autonomía que caracteriza a cada una de las entidades federativas, ya que, así como tienen la 

posibilidad de legislar en algunas materias, también deben tenerla en este sentido de darle a su 

estado esa identidad cultural que los caracteriza. 

Indicó que el dictamen otorga la posibilidad a las y los ciudadanos de que no solamente conozcan 

su cultura, sino que la den a conocer a todos los demás estados, a través de sus símbolos locales, 

ello sin menoscabo de los símbolos nacionales. 

Los símbolos dan identidad 

De MC, la diputada María Asención Álvarez Solís resaltó que los símbolos dan identidad y el 

dictamen pretende incluir como norma a la que deben sujetarse los poderes de todos los estados, 

que los congresos locales puedan legislar en materia de símbolos estatales, como son himno, 

escudo y bandera, a fin de fomentar el patrimonio cultural, su historia e identidad local.  

Añadió que la Constitución señala en el artículo 40 que es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por estados 

libres y soberanos. Con la reforma, dijo, se validará que no se haga un uso político electoral como 

ya sucedió en Nayarit.  

Respeto a los símbolos nacionales 

La diputada María Macarena Chávez Flores (PRD) expresó que a nivel internacional el cuidado de 

los patrimonios culturales de las naciones y de los grupos humanos, requiere un esfuerzo por 

parte de la sociedad y autoridades dirigido a la promoción y difusión de los símbolos de identidad, 

con un sentido de cuidado y preservación. 

Resaltó que la pluriculturalidad es tema en boga, ya que integra a cada grupo de la sociedad y es 

parte del cuidado de los derechos humanos; por ello, es importante que cada una de las entidades 

federativas observe el respeto a los símbolos nacionales sin descuidar la identidad local y defienda 

la pluriculturalidad. Es vital que cada estado legisle sobre sus símbolos 
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Inauguran el foro “El papel de las mujeres 
indígenas en la preservación del conocimiento 

tradicional” 

 
 

Fue convocado por el CEDIP; participaron especialistas y representantes de 
pueblos originarios 

Boletín No. 2806 

Inauguran el foro “El papel de las mujeres indígenas en la preservación del conocimiento tradicional” 

• Fue convocado por el CEDIP; participaron especialistas y representantes de pueblos originario 

• Su objetivo, fortalecer los sistemas normativos en la materia 

El Director General del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP), Juan Carlos Cervantes 

Gómez, inauguró el conversatorio “El papel de las mujeres indígenas en la preservación y transmisión del conocimiento 

tradicional”.  

Añadió que el objetivo es tener una visión panorámica del papel de las mujeres indígenas en la transmisión del conocimiento 

tradicional, a partir del conocimiento de la vida de los pueblos indígenas para visibilizar que los acervos culturales destacan 

una parte fundamental de la diversidad del mundo. 
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Expresó que la transmisión de los conocimientos tradicionales es esencial para promover y proteger esas culturas, sus 

medios de subsistencia, resiliencia y fomentar su desarrollo económico.  

Agregó que esta actividad permitirá reflexionar sobre los problemas que han enfrentado los pueblos originarios y los retos 

de igualdad de las mujeres indígenas como guardianas de conocimientos tradicionales.  

La directora de Estudios Legislativos del CEDIP, Adriana Buenrostro Espinoza, dijo que el conversatorio brindará 

elementos de análisis al trabajo legislativo en materia de derechos de los pueblos indígenas, para garantizar la generación, 

transmisión, conservación y fortalecimiento de conocimientos tradicionales. 

La maestra Margarita Cortés Cid, directora general del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 

Instituto Nacional de las Mujeres, planteó fortalecer marcos normativos para cerrar las brechas de desigualdad subsistentes. 

Guadalupe Que Dzul, subdirectora de Fortalecimiento de la Identidad Cultural del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, se refirió a las perspectivas del reconocimiento jurídico de los conocimientos tradicionales, cuyas principales 

transmisoras son las mujeres. 

La directora de Asuntos Indígenas de la Comisión Nacional para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas, Ismerai 

Betanzos, aseguró que el tema de los conocimientos tradicionales no debe limitarse a pueblos indígenas y debe abarcar a 

comunidades locales que no son identificadas como originarias.  

La presidenta de “Mujeres de los Pueblos Originarios de Nayarit”, Marina Carrillo Díaz, destacó la importancia del 

empoderamiento de la mujer indígena y de preservar las lenguas y alfabetos originarios, además de difundir ese 

conocimiento a través de los libros.  

De la Directora de Estudios Legislativos del CEDIP, la maestra Arely Celeste Fonseca Sánchez, afirmó que estas 

aportaciones permitirán diseñar una amplia agenda que abarque independencia económica, libre determinación y todo lo 

que implica la protección del patrimonio cultural y biocultural. 
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Aprueban reforma para que recursos abandonados en 
instituciones bancarias se destinen a seguridad pública 

 
La Cámara de Diputados aprobó una reforma al artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito, a fin de 
que los recursos abandonados en instituciones bancarias se destinen a seguridad pública. 
Especifica que los recursos, así como los intereses y rendimientos acumulados, generados por todos los 
depósitos e inversiones en la cuenta global con excepción de aquellos previamente destinados a la 
beneficencia pública, prescribirán en favor de la seguridad pública y se deberán destinar para las políticas 
y acciones de combate a la delincuencia en los porcentajes que para tal efecto se establezcan. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprueban-reforma-para-que-recursos-abandonados-en-
instituciones-bancarias-se-destinen-a-seguridad-publica/ 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprueban-reforma-para-que-recursos-abandonados-en-instituciones-bancarias-se-destinen-a-seguridad-publica/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprueban-reforma-para-que-recursos-abandonados-en-instituciones-bancarias-se-destinen-a-seguridad-publica/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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La Cámara de Diputados aprobó reforma 
constitucional para que entidades federativas 

legislen sobre sus símbolos 

 
 

Boletín No. 2802 

La Cámara de Diputados aprobó reforma constitucional para que entidades federativas legislen sobre sus símbolos  

• Por mayoría calificada adicionó una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política 

• El dictamen a la minuta fue remitido a las legislaturas de los estados 

La Cámara de Diputados aprobó, con la mayoría calificada de 455 votos a favor, 25 en contra y cero abstenciones, el 

dictamen a la minuta que adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política, en materia de símbolos de las 

entidades federativas. 

Establece que las legislaturas de las entidades federativas, observando en todo momento la supremacía de los símbolos 

patrios, podrán legislar sobre los símbolos estatales, como son el himno, escudo y bandera, a fin de fomentar el patrimonio 

cultural, la historia y la identidad local. 

El dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, enviado a las legislaturas de los estados en términos del artículo 

135 constitucional, considera necesario reconocer el uso de símbolos distintivos por parte de las entidades federativas.  
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Destaca que, si bien las entidades federativas ya están facultadas para legislar residualmente en materia del uso de sus 

propios símbolos distintivos, la incorporación de la fracción X al artículo 116 fomentará e incentivará la aprobación de 

leyes locales que reconozcan formalmente el uso de los símbolos de las entidades federativas.  

Además, reafirmará la postura de que los himnos, banderas y otros símbolos de identidad local forman parte del patrimonio 

cultural de las entidades federativas y representan procesos históricos y prácticas que les son específicas y distintivas. 

Reconoce símbolos patrios de las entidades federativas 

En la fundamentación, el diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante (PRI) señaló que el dictamen tiene importancia 

para las entidades federativas, ya que reconoce sus símbolos patrios y es una aportación para la ley fundamental; su 

actualización representa una apertura para los derechos de identidad y del conocimiento de las entidades, para que cada 

estado cuente con su propia historia y construya su propia identidad. 

Puntualizó que la idea de México cobra sentido a partir de que construye una noción de patria, la forma en que ello los 

identifica representa una gran responsabilidad con la que enfrentan los problemas como país, y la manera en que allanamos 

el camino hacia el futuro. 

El dictamen, dijo, considera una expresión sensible de las formas culturales de los pueblos y la determinación de la 

identidad; es una manera de ampliar los derechos de las personas originarias de las 32 entidades federativas, a fin de que 

cada una de ellas defina su historia a través de los símbolos que le representan.  

Mendoza Bustamante afirmó que los símbolos se materializan a través del himno que entona, los escudos que los identifican 

y que dan forma a esos símbolos que son producto de su historia, así como las banderas que los definen. Con la reforma, se 

busca incentivar a todos los congresos locales para legislar sobre sus propios símbolos. 

Destacó que, desde el Congreso federal, se pretende ampliar el alcance de la identidad del país y hacer una patria más 

robusta; se persigue fortalecer la gobernanza de las instituciones del país, y se ayuda a crear un sistema político más 

democrático y equilibrado en el plano de las instituciones, que sea sinérgico con el pensamiento, lenguaje y cultura. 
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Diputado buscaría quedar bien con AMLO con 

reforma para que Sedena tenga su aerolínea 

La propuesta del diputado de 

Morena, Omar Castañeda, para 

reformar la Ley de Aviación y la Ley 

de Aeropuertos, generó mucha 

sorpresa ya que la presentó con la 

finalidad de permitir la coexistencia 

de una concesión aeroportuaria y 

de línea aérea al mismo tiempo.   

El diputado de Morena presentó su 

iniciativa este martes en donde se 

tendría que modificar el artículo 9 de la Ley de Aviación Civil en donde dice que la 

concesión para que una aerolínea opera es solo para las personas morales. 

Con la reforma buscan que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes dé a las 

personas morales y a las empresas paraestatales las concesiones para que puedan 

operar una aerolínea, e incluye a la Sedena y la Secretaría de Marina. 

 

https://politico.mx/diputado-buscaria-quedar-bien-con-amlo-con-reforma-para-que-sedena-tenga-

su-aerolinea 

 

https://politico.mx/diputado-buscaria-quedar-bien-con-amlo-con-reforma-para-que-sedena-tenga-su-aerolinea
https://politico.mx/diputado-buscaria-quedar-bien-con-amlo-con-reforma-para-que-sedena-tenga-su-aerolinea
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'Avión presidencial se utilizaría para vuelos 

internacionales en aerolínea de las Fuerzas 

Armadas' 

MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- En entrevista con Manuel López San Martín para 

la Segunda Emisión de MVS Noticias, Omar Castañeda, diputado de Morena, habló 

sobre la iniciativa para crear una aerolínea operada por el Ejército. 

‘Necesitamos mayores servicios, esto 

permitiría impulsar la competitividad. Los 

operadores de aerolíneas hacen oídos sordos 

a las demandas de los usuarios. El avión 

presidencial se podría utilizar para vuelos 

internacionales, es un avión de gran 

envergadura y no lo puedes usar para viajes 

cortos’, expuso el morenista. 

De acuerdo con la iniciativa de Castañeda González, la reforma propone reformas a 

la Ley de Aviación Civil y la Ley de Aeropuertos, para que se le puedan otorgar 

concesiones para el servicio público de transporte aéreo a “empresas paraestatales, 

incluyendo la participación de aeronaves de la Secretaría de la Defensa Nacional y la 

Secretaría de Marina”. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/10/12/avion-presidencial-se-utilizaria-para-

vuelos-internacionales-en-aerolinea-de-las-fuerzas-armadas-568317.html  

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/10/12/avion-presidencial-se-utilizaria-para-vuelos-internacionales-en-aerolinea-de-las-fuerzas-armadas-568317.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/10/12/avion-presidencial-se-utilizaria-para-vuelos-internacionales-en-aerolinea-de-las-fuerzas-armadas-568317.html
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Esta es la iniciativa de Morena para que la 
Sedena y Semar puedan tener su propia 

aerolínea 
 

 

 

 

 

 

 

El martes 11 de octubre llegó a San Lázaro una iniciativa con la que el Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena) pretende abrir las puertas para que las Fuerzas Armadas puedan operar sus propias 

aerolíneas. 

La propuesta fue presentada por el diputado Omar Enrique Castañeda González y plantea reformar 
la Ley de Aviación Civil y la Ley de Aeropuertos en materia de concesiones a empresas paraestatales. 

El principal argumento del legislador morenista fue la insuficiencia del sector aeroportuario para atender 
las necesidades y demandas de la sociedad en términos de transporte aéreo. 

“La alta demanda que tiene el sector aeroportuario en México ha ocasionado que los diferentes 

servicios ofrecidos por los concesionarios y/o permisionarios de aeropuertos y servicios de transporte 
aéreo no se cumplan de manera eficiente”, puede leerse en el planteamiento incluido en la Gaceta 
Parlamentaria de este 11 de octubre. 

Esta es la iniciativa de Morena para que la Sedena y Semar puedan tener su propia aerolínea - Infobae 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/oct/20221011-III-4.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/oct/20221011-III-4.pdf
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/esta-es-la-iniciativa-de-morena-para-que-la-sedena-y-semar-puedan-tener-su-propia-aerolinea/
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Morena presenta una iniciativa para que el 

ejército opere una aerolínea comercial  

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa de 

Reforma para que el Gobierno Federal opere una línea aérea comercial con 

aeronaves de las fuerzas armadas. La propuesta del diputado Omar Castañeda 

González, contempla cambios a la aviación civil para que empresas paraestatales, 

incluyendo la participación de aeronaves de la Sedena y de la Secretaría de Marina, 

puedan tener concesiones para operar como una línea comercial.   

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIR2kso478Lo3Qo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FE

E48F%21987&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIR2kso478Lo3Qo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21987&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIR2kso478Lo3Qo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21987&parId=root&o=OneUp
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Gutiérrez Luna aplaude a los diputados por limitar 

los descuentos en la ministración a los partidos 

por parte del INE 

 

 

 

 

MÉXICO (REDACCIÓN).- La Cámara de Diputados avaló modificaciones a la ley 

electoral con la que el Instituto Nacional Electoral (INE) únicamente puede reducir el 

25 por ciento y ya no el 50 de las ministraciones mensuales de los partidos políticos, para 

el pago de multas y sanciones impuestas a dichas agrupaciones. El dictamen fue 

aprobado en lo general con 466 votos a favor, uno en contra y 27 abstenciones, la 

mayoría de Movimiento Ciudadano.  

 En entrevista con Sergio Sarmiento y Lupita Juárez para El Heraldo Radio, Sergio 

Gutiérrez Luna, diputado de Morena, comentó que esta modificación a la Ley de 

Partidos Políticos que se aprobó ayer podría decirse que casi fue por unanimidad, ya 

que solo hubo un voto en contra. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/12/gutierrez-luna-aplaude-los-diputados-por-

limitar-los-descuentos-en-la-ministracion-los-partidos-por-parte-del-ine-447800.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/12/gutierrez-luna-aplaude-los-diputados-por-limitar-los-descuentos-en-la-ministracion-los-partidos-por-parte-del-ine-447800.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/12/gutierrez-luna-aplaude-los-diputados-por-limitar-los-descuentos-en-la-ministracion-los-partidos-por-parte-del-ine-447800.html
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Andrea Chávez se lanza contra Lilly Téllez por 

críticas a Citlalli Hernández 

MÉXICO (REDACCIÓN).- La diputada de Morena, Andrea Chávez, le respondió a la 

senadora del PAN, Lilly Téllez, “ojalá cayeras en la tentación y leyeras un poquito”, esto 

después de que la panista le realizó un comentario negativo a la secretaria general del 

partido guinda, Citlalli Hernández. 
Ayer la panista publicó en su cuenta de 

Twitter una imagen de Citlalli Hernández 

en donde se observa que se encuentra 

revisando el libro “El rey del cash”, que 

critica al presidente Andrés Manuel 

López Obrador, por lo que Lilly Téllez 

escribió “cayó en la tentación, como si 

el libro fuera un taco de chicharrón”. 

Ante el comentario despectivo en 

contra de la morenista, la diputada federal por Ciudad Juárez, Andrea Chávez, 

retuiteo su publicación y le señaló a Lilly Téllez “ojalá tú cayeras en la tentación y leyeras 

un poquito. Lo necesitas”. 

 

https://politico.mx/andrea-chavez-se-lanza-contra-lilly-tellez-por-criticas-a-citlalli-

hernandez  

https://politico.mx/andrea-chavez-se-lanza-contra-lilly-tellez-por-criticas-a-citlalli-hernandez
https://politico.mx/andrea-chavez-se-lanza-contra-lilly-tellez-por-criticas-a-citlalli-hernandez
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María Clemente en la cuerda floja, Morena 

definirá su expulsión la próxima semana 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- La diputada María Clemente García se encuentra 

en la cuerda floja y la próxima semana se 

definirá su destino al interior de Morena, 

luego de los contenidos sexuales que ha 

publicado en sus redes sociales.  
 Fuentes de Político MX nos revelaron que 

el próximo 17 de octubre podría llevarse 

a cabo la sesión de la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de Morena en 

donde definirán el destino de la 

diputada. 

Esta semana, Morena en la Cámara de Diputados analizó la actuación de la 

legisladora y concluyó que su permanencia en la bancada ha sido “muy costosa” para 

la imagen del partido. Morena en San Lázaro evaluó la situación y se valora si María 

Clemente se queda en las filas de la bancada o la expulsan, pero para ello esperarán 

el fallo del Comité de Ética.  

A raíz de estos videos sexuales, diputados del PAN, como Teresa Castell presentaron 

una queja ante el Comité de Ética de la Cámara de Diputados, al considerar que el 

contenido que subió la legisladora a su red social personal significaba una “falta de 

respeto y un agravio para las familias mexicanas”. 

 

https://politico.mx/maria-clemente-en-la-cuerda-floja-morena-definira-su-expulsion-la-

proxima-semana  

https://politico.mx/maria-clemente-en-la-cuerda-floja-morena-definira-su-expulsion-la-proxima-semana
https://politico.mx/maria-clemente-en-la-cuerda-floja-morena-definira-su-expulsion-la-proxima-semana
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Diputada de Morena, María Clemente, fuma 

marihuana afuera de San Lázaro 

La diputada de Morena, María Clemente García, fue captada fumando marihuana a 

las afueras del Palacio Legislativo de San Lázaro, en donde protestaban colectivos en 

exigencia a la legalización de la marihuana.  

La tarde de este miércoles, García Moreno fue captada por diversos medios que 

aguardaban a las afueras de San Lázaro, mientras “le daba las tres” al cigarrillo de 

marihuana que llevaban colectivos que exigen su legalización. 

Asimismo acusó que Morena le ha quedado a deber a los consumidores la 

legalización, un tema que continúa estancado en el Congreso mexicano, pese a la 

orden de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).  

La diputada María Clemente García se encuentra en la cuerda floja de Morena y 

será la próxima semana cuando se definirá su destino al interior del partido, luego de 

los contenidos sexuales que ha publicado en sus redes sociales.  

Podría ser el próximo 17 de octubre que se lleve a cabo la sesión de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena en donde definirán el destino de la 

diputada María Clemente; en donde analizarán si ha violado alguna norma del 

partido tras sus declaraciones derivadas de la difusión de un video que subió a redes. 

https://politico.mx/diputada-de-morena-maria-clemente-fuma-marihuana-afuera-de-

san-lazaro 

 

https://politico.mx/diputada-de-morena-maria-clemente-fuma-marihuana-afuera-de-san-lazaro
https://politico.mx/diputada-de-morena-maria-clemente-fuma-marihuana-afuera-de-san-lazaro
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Layda Sansores reveló traición en 
Morena; diputado filtró información a 

Alito Moreno 
 

 

 

 

 

 

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, volvió a filtrar presuntas 
conversaciones del presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, en la emisión del pasado 11 de octubre del Martes del 
Jaguar. 

Sin embargo, a diferencia de la difusión de audios o de mensajes en diferentes emisiones, la 
militante del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) lamentó que existan traidores al 
interior de la Cuarta Transformación, ya que sentenció que cuenta con pruebas de presuntos 
diálogos entre José Luis Flores Pacheco, diputado morenista, y el priista. 

“Muy, muy triste...encontrar que el traidor no es de los que infiltraba al anterior gobierno, el traidor 
nació y creció en la casa, había verdaderamente un gran cariño por él. Duele muchísimo esto...”, 
redactó en su cuenta oficial de Twitter este jueves 12. 

Layda Sansores reveló traición en Morena; diputado filtró información a Alito Moreno - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/venganza-adela-micha-respondio-a-layda-sansores-por-mensajes-con-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/estoy-tronando-layda-sansores-presento-mensajes-entre-alito-y-periodistas-que-le-pedian-ayuda/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/estoy-tronando-layda-sansores-presento-mensajes-entre-alito-y-periodistas-que-le-pedian-ayuda/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/layda-sansores-revelo-traicion-en-morena-diputado-filtro-informacion-a-alito-moreno/
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Comisión de Puntos Constitucionales aprueba 
dictamen a la minuta en materia de Guardia 

Nacional 

 
 

Boletín No. 2804 

Comisión de Puntos Constitucionales aprueba dictamen a la minuta en materia de Guardia Nacional 

La Comisión de Puntos Constitucionales, que preside el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), aprobó por 28 votos 

a favor, 10 en contra y ninguna abstención, el dictamen a la minuta que modifica el Artículo Quinto Transitorio del decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de Guardia 

Nacional. 

El dictamen establece que serán los nueve años siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, en tanto la Guardia 

Nacional desarrolla su estructura, capacidades e implantación territorial, que el presidente de la República podrá disponer 

de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad pública. 

Precisa que, conforme a los términos planteados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la participación deberá ser 

extraordinaria, de tal manera que se acredite la absoluta necesidad, que sea temporal y solicitada de forma expresa y 

justificada por la autoridad civil.  

Regulada, para que cumpla con un estricto apego al orden jurídico previsto en esta Constitución, en las leyes que de ella 

emanen y los tratados internacionales que estén de acuerdo con la misma; fiscalizada, de manera que exista la constante 

revisión o supervisión del funcionamiento institucional a través de la rendición de cuentas. 
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Además, subordinada y complementaria, de forma tal que las labores de apoyo que la Fuerza Armada preste a las 

instituciones de seguridad pública solo puedan realizarse en su auxilio o complemento, y se encuentren fundadas y 

motivadas. 

La Fuerza Armada permanente realizará las tareas de seguridad pública con su organización y medios, y deberá capacitarse 

en la doctrina policial civil establecida en el artículo 21 de la Constitución. 

Añade que las acciones que lleve a cabo la Fuerza Armada permanente, en ningún caso tendrán por objeto sustituir a las 

autoridades civiles de otros órdenes de gobierno en el cumplimiento de sus competencias o eximir a dichas autoridades de 

sus responsabilidades. 

Señala que el Ejecutivo Federal presentará al Congreso de la Unión un informe semestral sobre el uso de la facultad anterior, 

proporcionando los indicadores cuantificables y verificables que permitan evaluar los resultados obtenidos en el periodo 

reportado en materia de seguridad pública, y corroborar el respeto a los derechos humanos y a los de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas. 

Indica que, para el análisis y dictamen de los informes establecidos en el párrafo anterior, en un plazo no mayor a sesenta 

días, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, y hasta la conclusión del plazo señalado en el primer 

párrafo, se integrará una comisión bicameral, en los términos que acuerden los órganos de dirección política de las Cámaras 

del Congreso de la Unión. 

Asimismo, la comisión se reunirá cada que la convoque su directiva; para la emisión del dictamen semestral convocará, si 

así lo requiere, a los titulares de las secretarías de Gobernación, de Seguridad y Protección Ciudadana, de Defensa Nacional 

y de Marina.  

El dictamen evaluará el cumplimiento de las condiciones establecidas en el primer párrafo del presente artículo para la 

participación de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública y deberá señalar aquellas entidades 

federativas donde deje de ser requerida la presencia permanente de las Fuerzas Armadas en esas labores. Asimismo, 

contendrá las recomendaciones que contribuyan al cumplimiento del plazo establecido en ese mismo párrafo. 

La comisión bicameral remitirá a cada una de las cámaras del Congreso de la Unión los dictámenes semestrales, para su 

discusión y aprobación. Una vez aprobados se remitirán al Ejecutivo Federal, el que deberá informar de la atención que 

brindó a las recomendaciones emitidas. 

La Cámara de Senadores, al analizar y aprobar los informes anuales que sobre las actividades de la Guardia Nacional le 

rinda el Ejecutivo Federal, evaluará la participación de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública, 

realizadas al amparo del presente artículo transitorio, a fin de garantizar que a la conclusión del plazo señalado en el párrafo 

primero del mismo la Fuerza Armada permanente concluya su participación en labores de seguridad pública, y la Guardia 
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Nacional y las demás instituciones de seguridad pública asuman a plenitud las facultades establecidas en el artículo 21 de 

esta Constitución. 

Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas remitirán anualmente a las correspondientes 

legislaturas locales y al Consejo Nacional de Seguridad Pública la evaluación integral, en una perspectiva de seis años, 

contados a partir de la entrada en vigor de la reforma al presente artículo transitorio, del programa señalado en el Artículo 

Séptimo Transitorio. Los resultados de esas evaluaciones serán la base para los ajustes del referido programa y su calendario 

de ejecución, por los órganos correspondientes. 

A su vez, en los artículos transitorios agrega que, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, el Consejo Nacional 

de Seguridad Pública determinará el grado de avance en el diagnóstico y los programas señalados en el Artículo Séptimo 

Transitorio del decreto de fecha 26 de marzo de 2019 en materia de Guardia Nacional, a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en el segundo párrafo de dicho transitorio. 

A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo Federal establecerá un fondo permanente de apoyo a las entidades federativas 

y municipios destinado al fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública.  

Dicho fondo se establecerá de forma separada e identificable respecto de cualquier otro ramo o programa destinado a otros 

propósitos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, y no podrá ser inferior en términos porcentuales al incremento 

que reciba la Fuerza Armada permanente y la Guardia Nacional para tareas de seguridad pública cada año. Los recursos de 

dicho fondo no podrán ser utilizados para otro fin. 

Indica que el fondo a que se refiere el párrafo anterior se distribuirá en proporción directa al número de habitantes con que 

cuente cada entidad federativa, de acuerdo con la información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. Hasta un veinticinco por ciento de dicho fondo se asignará a las entidades federativas 

con mejores resultados en materia de seguridad pública, conforme los indicadores que establezca el Consejo Nacional de 

Seguridad Pública. 

En adición a los recursos federales establecidos en el presente artículo transitorio, los titulares de los poderes ejecutivos de 

las entidades federativas establecerán anualmente un fondo de apoyo a las instituciones de seguridad pública de los 

municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada 

entidad federativa deberán ser al menos en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales a que se refiere este 

mismo artículo transitorio. 

Las partidas presupuestales a que hacen referencia los párrafos anteriores no se exceptuarán de la transparencia y 

fiscalización superior por razones de seguridad nacional y deberán ser utilizadas de conformidad con lo establecido en el 

artículo 134 de la Constitución Política. 
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Añade que los procedimientos en trámite y pendientes de resolución en el Poder Judicial de la Federación a la entrada en 

vigor de este decreto, se continuarán sustanciando hasta su resolución de fondo sin sobreseerse por cambio en la norma 

impugnada, y se resolverán conforme al régimen jurídico vigente al momento de su presentación. 

Posicionamientos de grupos parlamentarios 

Al dar el posicionamiento del PRD, el diputado Jesús Alberto Velázquez Flores consideró que lo hecho en el Senado no 

cubre las expectativas necesarias pues se habla de que la participación será extraordinaria cuando no hay nada de 

extraordinario en lo que ocurre en el país, pues la escalada de violencia no empezó en este sexenio ni se ha detenido con la 

presencia de las Fuerzas Armadas. 

El diputado Salvador Caro Cabrera, de MC, aseguró que esta minuta es una simulación de acuerdos políticos con partidos 

que tienen “mucha cola que les pisen” y tratan de diluirlo con un referente aparentemente técnico cuando es una decisión 

política. “Es una vergüenza que nos regresen una minuta totalmente modificada”. 

Por el PT, el diputado Pedro Vázquez González indicó que su grupo parlamentario está de acuerdo en el sentido positivo 

de la minuta, pues en estos momentos se requiere de un periodo de mayor extensión en la permanencia de las Fuerzas 

Armadas en labores de seguridad ciudadana; no obstante, afirmó, eso no significa un cheque en blanco para los militares ni 

una violación al artículo 21 de la Carta Magna. 

El diputado Juan Luis Carrillo Soberanis (PVEM) dijo que muchos satanizan el normalizar la presencia de las Fuerzas 

Armadas en las calles, pero es más grave normalizar la violencia o dejar que el país siga siendo víctima del incremento de 

ésta. Puntualizó que el proyecto establece que las labores de las Fuerzas Armadas serán única y exclusivamente a solicitud 

de la autoridad civil, “no se mandan solas”. 

Del PRI, el diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante señaló que es un tema de la mayor trascendencia para el país, 

pues no se trata de discutir o controvertir, ya que no se trata de la militarización del país, sino que se habla sobre cómo se 

tienen policías bien capacitadas y profesionalizadas. “Municipios y estados no tienen el presupuesto para hacer frente al 

crimen organizado ni a la delincuencia”. 

Al adelantar el voto en contra de su grupo parlamentario, el diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN) subrayó que las 

modificaciones realizadas en el Senado de la República son para tratar de justificar el cambio de opinión logrado a través 

de la fuerza del Estado para tratar de tapar la incongruencia; sin embargo, los cambios no resuelven de fondo el asunto. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) dijo que este dictamen es una muestra de que están abiertos y atentos a las 

aportaciones y comentarios para enriquecer las iniciativas que se discuten. Calificó de falso lo dicho en diversos medios de 

comunicación y redes sociales sobre que las modificaciones son solo cosméticas o superficiales 
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Comisión de Seguridad Social aprueba reforma 
en materia de pensión por orfandad 

 
 

Boletín No. 2799 

Comisión de Seguridad Social aprueba reforma en materia de pensión por orfandad 

La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), aprobó con 16 votos 

a favor el dictamen que deroga la fracción V del artículo 131 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, en materia de pensión por orfandad. 

La diputada Cisneros Luján explicó que el dictamen plantea eliminar la restricción que señala que los hijos adoptivos sólo 

tendrán derecho a la pensión por orfandad, cuando la adopción se haya hecho por el trabajador o pensionado antes de haber 

cumplido cincuenta y cinco años de edad. 

El objetivo es privilegiar el interés superior de la niñez, porque los hijos adoptivos poseen los mismo derechos y 

obligaciones que los consanguíneos; es decir, se les debe reconocer y otorgar todos los beneficios que sus padres gozan y 

tendrán derecho por igual a las prestaciones de seguridad social de éstos, destaca el documento. 

Aprueban reunirse con titular del Infonavit 

Posteriormente, en seguimiento a los acuerdos aprobados por el pleno de la Comisión, las y los integrantes avalaron reunirse 

con el director general del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Carlos Martínez Velázquez, 

el próximo lunes 17 de octubre  
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Enseguida, la presidenta de la Comisión informó que, de los asuntos turnados por la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, cinco son para dictamen en Comisión única y uno más es un punto de acuerdo. 

Asuntos generales 

La diputada Cisneros Luján dijo que, con motivo de la elaboración de la opinión del presupuesto en la materia, calendarizado 

para su entrega el 27 de octubre, las propuestas para modificación se presenten a más tardar el 20 de octubre ante la secretaría 

técnica de la Comisión. 

Esto, indicó, a fin de estar en condiciones de incorporarlas en la opinión y sean sometidos a votación ante el pleno de la 

Comisión el 26 de octubre, a las 13 horas, día en que habrá una reunión extraordinaria específicamente para tratar este 

punto. 

A su vez, la diputada del PRI, María de Jesús Aguirre Maldonado, pidió invitar a una reunión de trabajo al director del 

ISSSTE, Pedro Zenteno Santaella, a fin de revisar y conocer cómo será la forma de operación del Hospital Regional de 

Coahuila, ya que está en muy malas condiciones 

La secretaria de la Comisión, diputada Susana Cano González (Morena), coincidió en invitar al funcionario, pues se le ha 

solicitado su presencia en diversas ocasiones. 

Al respecto, la diputada Cisneros Luján dijo que, por acuerdo de la Comisión, reiterarán el llamado al director del ISSSTE 

a sostener la reunión de trabajo. 
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En sesión presencial, fundamentan dictamen a 
la minuta en materia de Guardia Nacional 

 
 

Boletín No.2808 

En sesión presencial, fundamentan dictamen a la minuta en materia de Guardia Nacional 

• El Pleno de la Cámara de Diputados desecha moción suspensiva presentada por Movimiento Ciudadano 

El diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, fundamentó, en 

la tribuna de la Cámara de Diputados, el dictamen a la minuta que modifica el artículo Quinto Transitorio del “Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de Guardia Nacional”. 

Expuso que la materia de la discusión y de la votación no es si las Fuerzas Armadas tienen permiso para que puedan 

intervenir en tareas de seguridad pública y su prórroga, eso ya se hizo; lo que es materia del dictamen es lo que agregó el 

Senado y reenvió para discutir respecto de la forma en que puedan participar las Fuerzas Armadas. 

Mencionó que se aprobó la minuta del Senado en la Comisión, porque el Senado respetó el acuerdo de prorrogar por cuatro 

años más la participación permitida constitucionalmente de las Fuerzas Armadas en labores de seguridad pública. 

Se estableció, agregó, que una comisión bicameral haga revisiones semestrales, reciba informes, los evalúe, los mande a las 

respectivas cámaras para que se aprueben y, si fuera el caso, se envíen al Ejecutivo para que los cumpla con un nivel de 

recomendación “y un poco más; no es simplemente una recomendación que quede, sino que le pida informes repetidos 

sobre el cumplimiento que haya hecho a esas recomendaciones”. 
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Robledo Ruiz precisó que la colegisladora estableció que las Fuerzas Armadas a la hora de trabajar de manera excepcional, 

temporal, regulada y fiscalizada en auxilio de la seguridad pública, lo hagan con un criterio civil, como si fueran policías, 

se embullan en esa mística y caminen hacia una fuerza de apoyo civil a la nación. 

En los transitorios, añadió, se contempla un fondo permanente de apoyo a las instituciones de seguridad pública de los 

estados y que estos a su vez complementen ese apoyo de manera permanente para las instituciones de seguridad pública de 

los municipios. 

Indicó que el nivel de policías civiles en este momento “no podría enfrentar a una fuerza enemiga de criminalidad organizada 

que tiene una capacidad terrible de fuego, de desplazamiento, de agresión, de corrupción; eso solamente pueden confrontarlo 

hoy las Fuerzas Armadas en apoyo de la Guardia Nacional, y de eso se trata fundamentalmente”. 

Relató que el fondo busca que la estrategia del gobierno de encargarle a una gran policía nacional esa tarea “hoy hace una 

pausa para regresar otra vez al gran esfuerzo por la profesionalización de las policías locales”. 

Expresó que, si bien pudo tener una mejor redacción, “lo que hay es un gran esfuerzo político por conseguir lo que la 

Constitución exige para ser tocada a sí misma; es decir, un esfuerzo por conseguir consensos. Vale la pena respaldarlo en 

aras de la democracia. Hay un esfuerzo por hacer política; voten a favor para que siga su curso la reforma constitucional 

para el país y para la salud de la Republica”. 

Desechan moción suspensiva 

El Pleno desechó una moción suspensiva del diputado Jorge Álvarez Máynez (MC), que planteaba diferir la discusión y 

reponer el procedimiento, a fin de subsanar vicios legislativos de referencia y realizar un estudio técnico, legal y 

presupuestal de las comisiones que se relacionen en materia de Seguridad Pública, Defensa Nacional, de Presupuesto y 

Cuenta Pública y el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 
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Grupo de Amistad México-Reino de Suecia 
inauguran la exposición fotográfica “Tributo a 

la Literatura Infantil” 

 
 

Boletín No. .2800 

Grupo de Amistad México-Reino de Suecia inauguran la exposición fotográfica “Tributo a la Literatura Infantil” 

El Grupo de Amistad México-Reino de Suecia que preside la diputada Gabriela Martínez Espinoza (Morena), llevó a cabo 

la inauguración de la exposición fotográfica “Tributo a la Literatura Infantil", la cual tiene el objetivo de destacar la 

importancia de los libros infantiles como primer contacto a la literatura y el arte. 

La presidenta del Grupo de Amistad, apuntó que la exposición localizada en el vestíbulo principal del recinto legislativo de 

San Lázaro, presenta 17 frases o citas ilustradas por siete destacados dibujantes suecos en homenaje a diversas obras 

literarias, las cuales han aportado grandes enseñanzas a la vida cotidiana 

Martínez Espinoza afirmó que la lectura es una de las formas de la felicidad, por lo que es fundamental promoverla entre 

las niñas y los niños y adolescentes, para que cuando sean adultos continúen con el gusto por leer. 

En este sentido, explicó que en México se lleva a cabo una Estrategia Nacional de la Lectura, la cual busca impulsar el 

placer de la lectura, así como promover que con la literatura se puede viajar a mundos y a otras épocas y aumentar el 

conocimiento. 

Resaltó que la literatura infantil sueca tiene como uno de sus referentes a Astrid Lindgren, autora de Pippi Långstrump, 

obra que ha sido traducida a 60 idiomas, donde se narran las aventuras de una niña de cabello rojo y trenzas tiesas hacia los 
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lados, que duerme con los pies en la almohada, vive rodeada de animales, camina hacia atrás, es rebelde y tiene una gran 

fuerza, es valiente, arriesgada y audaz, que ha sido inspiración de la niñez. 

Por su parte, el diputado Rodrigo Sánchez Zepeda (PAN), señaló que estas actividades no sólo promueven estrechar los 

lazos de amistad, sino la gran riqueza literaria del Reino de Suecia. 

Detalló que esta exposición surgió con el objetivo de reconocer la importancia de la literatura en un mundo en el que la 

niñez y la juventud están inmersos en los medios tecnológicos para que esta sea un contrapeso del conocimiento, pues nutre 

su espíritu y su mente para convertirlos en mejores seres humanos. 

La diputada Amalia Dolores García Medina (MC), recalcó que la importancia de esta exposición es recordarles a las y los 

legisladores que la literatura permite desarrollar seres pensantes que utilicen la creatividad y la imaginación. 

Subrayó que la literatura en la niñez y la adolescencia impulsada por los adultos resulta esencial para desatar la inteligencia, 

abrirles puertas hacia el futuro, a fin de que no sean sujetos subordinados, sino personas que tomen decisiones. 

A su vez, el director general para Europa de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ingeniero Bernardo Aguilar Calvo, 

refirió que la literatura infantil no sólo es un vínculo para que las niñas y niños disfruten momentos de esparcimiento, sino 

un elemento que les ayudará en el futuro a forjarse en su etapa adulta. 

Lectura desarrolla capacidad para resolver conflictos 

Gunnar Aldén, embajador del Reino Suecia en México, expuso que la lectura desarrolla las capacidades de la niñez y la 

adolescencia para resolver problemas y conflictos, entender a las personas y las culturas, habilidades importantes en una 

sociedad pluralista y libre. 

Comentó que, con el propósito de garantizar un acceso equitativo a la información y la literatura, en Suecia se desarrolló 

un sistema de bibliotecas públicas, lugares donde los adultos y niños gozan de este espacio para leer, factor clave para que 

la niñez se aficione por la lectura. 

Indicó que en esta exposición se hace un homenaje a autores como Astrid Lindgren, autora que impulsó la renovación de la 

literatura infantil. Agregó que los libros infantiles son el primer contacto de los niños con la literatura, la cual desarrolla el 

pensamiento crítico “algo que es muy importante hoy en día considerando que la niñez está más expuesta a la 

desinformación a través de las redes sociales”. 
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Entrevista / Patricia Terrazas Baca (Diputada – 

PAN) 

“La iniciativa llegó a Cámara de Diputados para que sean 6 años; al final del día, lo 

que se votó fue para que sean tres años. Se queda igual a como estaba estipulado en 

la Ley de Instituciones de Crédito. Si no te localizan, si no actualizaste tus datos, en tres 

años pueden retirarte el recurso y lo utilizaba para la beneficencia pública. Ayer se 

votó para que se utilice en seguridad pública para estados, municipios y federación”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1NJHbKHEH5n-4c8RTbAnFATlUnbpoQD7S/view  

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1NJHbKHEH5n-4c8RTbAnFATlUnbpoQD7S/view
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Se pronuncian por regular circulación de camiones de 
doble remolque en lugar de prohibir su tránsito 

 
El diputado Carlos Alberto Valenzuela González (PAN), secretario de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, se pronunció por regular la circulación de los camiones de doble remolque en lugar de prohibir 
su tránsito por las carreteras del país. 

https://efekto10.com/se-pronuncian-por-regular-circulacion-de-camiones-de-doble-remolque-en-
lugar-de-prohibir-su-transito/ 

 

https://efekto10.com/se-pronuncian-por-regular-circulacion-de-camiones-de-doble-remolque-en-lugar-de-prohibir-su-transito/
https://efekto10.com/se-pronuncian-por-regular-circulacion-de-camiones-de-doble-remolque-en-lugar-de-prohibir-su-transito/
https://efekto10.com/se-pronuncian-por-regular-circulacion-de-camiones-de-doble-remolque-en-lugar-de-prohibir-su-transito/
https://efekto10.com/
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Gabriel Quadri advirtió que el candidato de 
oposición rumbo al 2024 saldrá del PAN  

 

 

Rumbo a las elecciones presidenciales del 2024 los partidos políticos han presentado a quienes 
podrían ser sus candidatos para reemplazar al presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), 
sin embargo, en el caso de la oposición, el diputado federal, Gabriel Quadri de la Torres, aseguró que 
el abanderado tendrá que salir del Partido Acción Nacional (PAN). 

El pasado martes 11 de octubre, a través de su cuenta de Twitter, el legislador del blanquiazul pidió a 
los políticos que integran el bloque opositor no “hacerse bolas” con el personaje que los representará 
en el proceso electoral del 24, pues declaró, el candidato que enfrentará al partido Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena) en las urnas será del PAN. Y quien aparecerá en las boletas, 

agregó, será él. 

“No se hagan bolas. Lo repito. El candidato de la oposición en el 2024 tendrá que salir del PAN. Y yo 
voy a buscarlo...” 

 

Gabriel Quadri advirtió que el candidato de oposición rumbo al 2024 saldrá del PAN - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/gabriel-quadri-advirtio-que-el-candidato-de-oposicion-rumbo-al-2024-saldra-del-pan/
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El PRI sin cohesión; diputados van con 
AMLO y senadores apoyan acción de 

inconstitucionalidad  

 

La cohesión al interior del Partido Revolucionario Institucional (PRI) aún no se materializa. Las 

diferencias ideológicas al interior del instituto político son cada vez más evidentes en materia de 
seguridad y protección ciudadana, por lo que la unidad del tricolor se ve comprometida y, en 
consecuencia, la estabilidad de la coalición Va por México, también. 

A través de redes sociales, Leticia Robles de la Rosa, periodista parlamentaria, hizo evidente la 

decisión del tricolor entre la dirigencia nacional y los diputados con los miembros que integran la 
bancada en el Senado de la República, esto por la acción de inconstitucionalidad a la que no se ha 
sumado el PRI en San Lázaro contra una iniciativa de AMLO. 

“¿Se dieron cuenta que el PRI en San Lázaro no anunció intención alguna de ir por una acción de 
inconstitucionalidad contra el paso de la Guardia Nacional a la Sedena? En el Senado, los 13 priistas 
sí firmaron la acción de inconstitucionalidad junto con PAN, MC, PRD y GP?” 

Y es esta propuesta y acto de controversia constitucional la que no apoya el PRI en la Cámara de 
Diputados. En este sentido cabe recordar que fue la bancada tricolor en San Lázaro la que promovió y 
ratificó que la Sedena continúe a cargo de la GN hasta 2028 y no 2024, como se tenía planeado, por 
lo que se habla de una falta de unidad entre las filas del PRI, lo cual podría tener consecuencias 

electorales en los procesos de 2023 y 2024. 

El PRI sin cohesión; diputados van con AMLO y senadores apoyan acción de inconstitucionalidad - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/el-pri-sin-cohesion-diputados-van-con-amlo-y-senadores-apoyan-accion-de-inconstitucionalidad/
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Balconea Layda Sansores a ‘traidor’ de la 4T que 

filtraba datos a ‘Alito’ Moreno 
 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, calificó al diputado morenista, José 

Luis Flores Pacheco, como un “traidor” luego de revelar conversaciones de éste con el 

líder del PRI, Alejandro Alito Moreno, a quien le filtraba información. 

En la sección Lord Brother, de su programa “Los 

martes del Jaguar”, la mandataria reveló que 

entre las miles de conversaciones de Whatsapp 

del líder priista que le fueron filtradas, se 

encontró una referentes al legislador morenista. 

Así, Sansores San Román evidenció parte de las 

conversaciones que presuntamente Flores 

Pacheco sostuvo con Alito Moreno en 2021 en 

el marco de las elecciones en Campeche. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/balconea-sansores-a-traidor-filtraba-a-

alito/1545440 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/balconea-sansores-a-traidor-filtraba-a-alito/1545440
https://www.excelsior.com.mx/nacional/balconea-sansores-a-traidor-filtraba-a-alito/1545440


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

13/10/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

"Ayúdame, no tengo pa' pagar": Layda Sansores exhibe 
conversación entre 'Alito' Moreno y Adela Micha 

 
La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, retomó los ataques contra el dirigente nacional del PRI y 
exhibió una presunta conversación entre Alejandro 'Alito' Moreno y la periodista Adela Micha, quien le 
pide diversos favores.  
En el programa "Martes del Jaguar" del 11 de octubre, Layda Sansores reveló que Adela Micha le habría 
pedido "moches" a 'Alito' Moreno a través de mensajes de WhatsApp, mientras el priista parece darle 
largas.  
 
https://www.debate.com.mx/politica/Ayudame-no-tengo-pa-pagar-Layda-Sansores-exhibe-
conversacion-entre-Alito-Moreno-y-Adela-Micha-20221012-0027.html 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Ayudame-no-tengo-pa-pagar-Layda-Sansores-exhibe-conversacion-entre-Alito-Moreno-y-Adela-Micha-20221012-0027.html
https://www.debate.com.mx/politica/Ayudame-no-tengo-pa-pagar-Layda-Sansores-exhibe-conversacion-entre-Alito-Moreno-y-Adela-Micha-20221012-0027.html


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

 

El chat de Adela Micha con 'Alito': le dice 'cuero' 

y le pide dinero 

 Luego de que Layda Sansores, gobernadora de Campeche, dijo que ya no difundiría 

en el Martes del Jaguar audios atribuidos a Alejandro "Alito" Moreno, líder nacional del 

PRI, ayer compartió unas supuestas conversaciones de WhatsApp entre él y Adela 

Micha. ¿Qué dicen? Te contamos.  

Y es que "Alito" interpuso un amparo para que ya no se difundieran las grabaciones de 

voz, motivo por el que en el programa de los martes ya no se transmiten esos 

segmentos. 

Esa situación no impidió que se le mencionara durante las emisiones semanales y que 

en la del 11 de octubre, la más reciente, se exhibieran unos chats que Sansores atribuye 

al líder del PRI y a la periodista.  

"Ponemos, es un WhatsApp de Adela Micha que se volvió de repente muy defensora 

(...) de Lord Brother y todo contra mí. Yo decía 'pero si Adela era tan simpática, pero 

de repente cambió'", señaló la gobernadora de Campeche.  

La gobernadora Layda Sansores exhibió unas conversaciones de WhatsApp en el 

Martes del Jaguar del día de ayer, en las que de acuerdo a ella estarían chateando la 

periodista Adela Micha y el priista "Alito" Moreno que dicen lo siguiente: 

"Adela Micha: Gracias eh 

'Alito' Moreno: Saludos te veo pronto 

Micha: jajajaja  

Y mi sorpreee ? 

Moreno: Yo te la mando cuando esté saludos 
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Micha: Mmmmta 

Cuero 

Estoy llegando a San Luis 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/12/el-chat-de-adela-micha-con-

alito-le-dice-cuero-le-pide-dinero-735019.html 

 

  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/12/el-chat-de-adela-micha-con-alito-le-dice-cuero-le-pide-dinero-735019.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/12/el-chat-de-adela-micha-con-alito-le-dice-cuero-le-pide-dinero-735019.html
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Niega Alito PRIMOR: 'No avalaremos nada que 

dañe a INE' 

MÉXICO (MARTHA MARTÍNEZ).- El dirigente 

nacional del PRI, Alejandro Moreno, llamó al 

PAN y al PRD a dejar a un lado las diferencias 

y a replantear la alianza Va por México. 
Luego de que el secretario de Gobernación, 

Adán Augusto López, dijo ante diputados de 

Morena, del PVEM y del PT que el PRI les 

ayudará a sacar adelante la reforma electoral 

y a retomar la reforma eléctrica, el priista 

reiteró que su partido votará en contra de cualquier modificación constitucional que 

pretenda vulnerar a las instituciones democráticas.  

Cuestionado sobre el futuro de la alianza Va por México tras lo dicho por el titular de la 

Secretaría de Gobernación, el también diputado federal dijo que es necesario hacer 

a un lado todo lo que impida la construcción de acuerdos y reiteró que la coalición 

opositora es necesaria para ganarle al Gobierno y a Morena.  

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=

1&urlredirect=/niega-alito-primor-no-avalaremos-nada-que-dane-a-

ine/ar2485544?v=2  

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/niega-alito-primor-no-avalaremos-nada-que-dane-a-ine/ar2485544?v=2
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/niega-alito-primor-no-avalaremos-nada-que-dane-a-ine/ar2485544?v=2
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/niega-alito-primor-no-avalaremos-nada-que-dane-a-ine/ar2485544?v=2
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Alito Moreno negó alianza con Morena y 
aseguró que Va por México está 

“caminando” 
 

 

 

 

 

 

 

Declaraciones de Adán Augusto López Hernández, secretario de Gobernación, despertaron 
previsiones de una alianza entre Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI). 

Pero Alejandro Moreno Cárdenas, dirigente nacional del PRI, negó que el partido tenga previsto 
una ruptura definitiva con Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución Democrática 

(PRD) con el fin de respaldar todas las inciativas de la autodenominada Cuarta Transformación (4T), 
incluidas la eléctrica y la electoral. 

En un encuentro con la prensa Alito Moreno aseguró que la bancada tricolor siempre ha estado 
comprometida con el proyecto Va por México. 

“Lo que te digo es que nosotros siempre hemos estado en la coalición (Va por Mexico) de manera 
firme, convencida, con convicción, con propuesta, con proyecto y la coalición ha dado resultados. Tan 
dio resultados que vean nada más la cantidad de distritos que tuvimos en mayoría”. 

Alito Moreno negó alianza con Morena y aseguró que Va por México está “caminando” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/adan-augusto-informo-que-el-gobierno-busca-revivir-la-reforma-electrica/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/alito-moreno-nego-alianza-con-morena-y-aseguro-que-va-por-mexico-esta-caminando/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1665623783
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“No avalaremos ninguna reforma contra 
la democracia”: Alito y el PRI defenderán 

al INE 
 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de que el Revolucionario Institucional (PRI) votó junto a Morena y sus aliados la aprobación 
de la reforma constitucional que permite la permanencia de Ejército en las calles hasta 2028, se 
especuló de la alianza PRI-Morena. 

Sin embargo, dicha colusión ya fue desmentida por varias voces al interior del tricolor, luego de que 
dentro de la opinión pública se habló de que el trabajo conjunto entre dichos partidos se repitiera 
para aprobar la reforma electoral impulsada por el presidente de la República. 

Empero, Alejandro Alito Moreno Cárdenas se encargó de esclarecer los rumores, pues a través 
de su cuenta de Twitter aclaró que el PRI no apoyará la reforma que busca desaparecer la figura 
del Instituto Nacional Electoral (INE) tal como se le conoce en la actualidad. 

“No avalaremos ninguna reforma contra la democracia”: Alito y el PRI defenderán al INE - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/no-avalaremos-ninguna-reforma-contra-la-democracia-alito-y-el-pri-defenderan-al-ine/
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El PRI no está a favor de ninguna reforma 

electoral: Alejandro Moreno 

Hoy, con la misma estrategia política del Gobierno Federal, de mandar al Secretario 

de Gobernación, como sucedió en el Senado de la República, desde las ocho y media 

de la mañana, llegó a la Cámara de Diputados Adán Augusto López Hernández, a 

desayunar con los coordinadores de Morena, PT y Verde Ecologista.  

En entrevista, el Secretario de Gobernación fue más allá, dijo que no solamente es un 

acuerdo político para una reforma constitucional, señaló que podrían, con los votos 

del PRI, revivir la reforma eléctrica y votar por unanimidad la reforma electoral que 

quiere el Presidente. Fuimos a buscar a los priistas para ver si esto era cierto.  

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, dijo que no están a favor de ninguna 

reforma electoral y ya fijaron su postura en la eléctrica, que fue en contra. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHXZTcp%2DLTaro%5F4&cid=75F18D3264FEE4

8F&id=75F18D3264FEE48F%21997&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHXZTcp%2DLTaro%5F4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21997&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHXZTcp%2DLTaro%5F4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21997&parId=root&o=OneUp
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“Venganza”: Adela Micha respondió a Layda 
Sansores por mensajes con Alito Moreno 
 

 

 

 

 

 

 

La periodista Adela Micha utilizó su espacio de radio, Me lo dijo Adela, para mandarle un mensaje a 
la gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, luego de que ésta publicara 

unas presuntas conversaciones entre ella y el dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas. 

Fue al final de la emisión de este miércoles 12 de octubre que la comunicadora indicó que la revelación 
que hizo el pasado martes la militante del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) no tiene 
validez ya que la foto de perfil que se muestran en las imágenes difundidas se la tomó en 2021 y las 

presuntas pláticas se dieron en 2020. Asimismo, señalo que no tenía mucho que decir de la filtración, 
pues sentenció que está truqueada. 

“En respuesta a mi querida Layda Sansores. Sobre esta supuesta conversación entre Alejandro Moreno 
y yo, que seguramente hubo varías y que difundió, algunas de ellas, no lo sé, anoche la gobernadora 
de Campeche, Layda Sansores, en su ‘Martes del Jaguar’. Yo simplemente tengo que decir dos cosas: 
no voy a abundar en una conversación que, evidentemente, está truqueada porque esa foto no solo 

nunca la he tenido en mi perfil de Whatsapp, sino que fue tomada (...) el 6 de abril del 2021″, explicó 
ante sus radioescuchas. 

“Venganza”: Adela Micha respondió a Layda Sansores por mensajes con Alito Moreno - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/05/gracias-jefe-layda-sansores-destapo-conversaciones-de-alito-moreno-con-empleados-a-los-que-regalo-autos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/estoy-tronando-layda-sansores-presento-mensajes-entre-alito-y-periodistas-que-le-pedian-ayuda/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/venganza-adela-micha-respondio-a-layda-sansores-por-mensajes-con-alito-moreno/
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Toma protesta Alejandro Moreno a integrantes del CEN de 
la CNC 

 
Alejandro Moreno, presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), tomó protesta hoy a los integrantes de la dirigencia de la Confederación Nacional Campesina 
(CNC), y aseguró que los priistas trabajamos en equipo, poniendo en el centro de todas las decisiones el 
buen futuro de las familias mexicanas. 

https://efekto10.com/toma-protesta-alejandro-moreno-a-integrantes-del-cen-de-la-cnc/ 

 

 

https://efekto10.com/toma-protesta-alejandro-moreno-a-integrantes-del-cen-de-la-cnc/
https://efekto10.com/toma-protesta-alejandro-moreno-a-integrantes-del-cen-de-la-cnc/
https://efekto10.com/
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Cambios en el PRI: Osorio Chong 
prepara movimientos para remover a 

Alito Moreno 
 

 

 

 

 

 

 

Tras los rumores de una posible expulsión tras el sentido de su voto en el tema de las Fuerzas Armas, 
el coordinador de los senadores el Partido Revolucionario Institucional (PRI), Miguel Ángel Osorio 
Chong, anunció que en las próximas semanas volverá a solicitar la renuncia 
de Alejandro Alito Moreno Cárdenas de la dirigencia nacional. 

A través de una serie de declaraciones, el extitular de la Secretaría de Gobernación (Segob) adelantó 
que buscará crear un canal para que se escuchen las voces de inconformidad por la actuación de 

la presidencia a cargo de Moreno Cárdenas y de Carolina Viggiano, en especial contra el exgobernador 
de Campeche, el cual ha sido acusado de presuntos actos de corrupción y de manchar 

“Lo que debe quedar claro es que no pueden seguir pasando las cosas y que nadie se manifieste, 

de tal manera en el que (se) lleve la voz de muchos, muchos en el interior del país, miles, muchísimos 
priistas que hay. (Existe) una inconformidad latente y que queremos exponerla, a partir de que sean 
las propias voces de todas las regiones (para) que puedan manifestarlo y planearlo”, expresó ante los 
medios de comunicación. 

Cambios en el PRI: Osorio Chong prepara movimientos para remover a Alito Moreno - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/06/osorio-chong-no-se-va-del-pri-senadores-lo-respaldaron/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/06/osorio-chong-no-se-va-del-pri-senadores-lo-respaldaron/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/no-avalaremos-ninguna-reforma-contra-la-democracia-alito-y-el-pri-defenderan-al-ine/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/cambios-en-el-pri-osorio-chong-prepara-movimientos-para-remover-a-alito-moreno/
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Maru Campos es una adicta a la mentira: Javier 

Corral 

MÉXICO (OLIVIA TORRES).- La Gobernadora de Chihuahua, Maru Campos, acusó en 

una entrevista con Loret al ex Gobernador Javier Corral, de hacer tratos “en lo oscurito” 

con el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno. Corral, señaló las acusaciones 

como un acto cínicamente político y calificó a la Gobernadora de adicta a la mentira. 

“¿Cómo puede decir eso cuando ella estuvo de acuerdo desde siempre sin 

transparencia en los términos en la alianza con el tricolor? Yo tengo acreditada mi 

posición frente a la alianza con el PRI, desde siempre en contra. Al final de cuentas se 

estaban aliando con un partido corrupto, yo advertí que iban a hacer alianza con uno 

de los partidos más corruptos. Maru sólo sabe mentir y va y viene conmigo tratando de 

descalificarme. No tiene elementos”, detalló.  

Además, aseguró que ella reconoce que está co-gobernando con el PRI, con César 

Duarte porque es a quien le debe muchas cosas. 

 

https://wradio.com.mx/programa/2022/10/12/asi_las_cosas_con_carlos_loret_de_mola/1665609197_

177509.html  

https://wradio.com.mx/programa/2022/10/12/asi_las_cosas_con_carlos_loret_de_mola/1665609197_177509.html
https://wradio.com.mx/programa/2022/10/12/asi_las_cosas_con_carlos_loret_de_mola/1665609197_177509.html
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La Comisión De Relaciones Exteriores Se Reúne Con La 

Titular De Telecomm 
 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), se reunió 
con la directora general de Telecomunicaciones de México (Telecomm), Rocío Mejía Flores, quien 
presentó a los legisladores un informe sobre las remesas que los connacionales envían a sus familiares. 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-relaciones-exteriores-se-reune-con-la-titular-de-
telecomm/ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-relaciones-exteriores-se-reune-con-la-titular-de-telecomm/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-relaciones-exteriores-se-reune-con-la-titular-de-telecomm/
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Necesario, debilitar estructuras financieras del crimen 
organizado para lograr pacificación del país: PT 

 
El diputado Benjamín Robles Montoya, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, aseveró que 
“es necesario debilitar las estructuras financieras de la delincuencia organizada y, a la vez, fortalecer al 
Estado mexicano, por eso estamos a favor de reformar el actual marco legal para destinar los recursos 
abandonados por los grupos delictivos y orientarlos a las instituciones de seguridad pública”. 

https://efekto10.com/necesario-debilitar-estructuras-financieras-del-crimen-organizado-para-lograr-
pacificacion-del-pais-pt/ 

 

https://efekto10.com/necesario-debilitar-estructuras-financieras-del-crimen-organizado-para-lograr-pacificacion-del-pais-pt/
https://efekto10.com/necesario-debilitar-estructuras-financieras-del-crimen-organizado-para-lograr-pacificacion-del-pais-pt/
https://efekto10.com/necesario-debilitar-estructuras-financieras-del-crimen-organizado-para-lograr-pacificacion-del-pais-pt/
https://efekto10.com/
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Fernández Noroña estalla contra uso de cubrebocas; 

"mata las neuronas" , alerta 
 

El diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña, arremetió contra el uso de cubrebocas en espacios 
cerrados, en respuesta a la petición de sus pares para utilizarlo en la Cámara de Diputados, e incluso 
advirtió que dicha medida supuestamente mata las neuronas.  
 
https://www.debate.com.mx/politica/Fernandez-Norona-estalla-contra-uso-de-cubrebocas-mata-las-
neuronas-alerta-20221012-0047.html 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Fernandez-Norona-estalla-contra-uso-de-cubrebocas-mata-las-neuronas-alerta-20221012-0047.html
https://www.debate.com.mx/politica/Fernandez-Norona-estalla-contra-uso-de-cubrebocas-mata-las-neuronas-alerta-20221012-0047.html
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Fernández Noroña criticó el uso de 
cubrebocas; aseguró que “mata neuronas” 

 

El diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, celebró que el 
Gobierno federal elimine el uso obligatorio de cubrebocas en espacios cerrados, sin embargo, 
aprovechó para volver a lanzarse en contra de la medida de protección al afirmar que su utilización 
“mata neuronas”. 

El pasado martes 11 de octubre, durante su participación en el pleno de la Cámara de Diputados, el fiel 
aliado de la llamada Cuarta Transformación (4T) reprochó que algunos de sus compañeros le pidan 
utilizar el cubrebocas, pues dijo, las personas deben respetar la decisión de cada quien en usarlo 
o no. 

El petista indicó que las actividades cotidianas ya deben realizarse con normalidad, pues recordó, el 
Consejo General de Salubridad determinó a principios de la semana que ya no es obligatorio el uso 
de cubrebocas en espacios interiores. 

Fernández Noroña criticó el uso de cubrebocas; aseguró que “mata neuronas” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/fernandez-norona-se-burlo-de-claudio-x-gonzalez-y-cambio-el-nombre-de-su-nuevo-grupo-opositor/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/fernandez-norona-se-burlo-de-claudio-x-gonzalez-y-cambio-el-nombre-de-su-nuevo-grupo-opositor/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/fernandez-norona-critico-el-uso-de-cubrebocas-aseguro-que-mata-neuronas/
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“¡Ignorancia monstruosa! Lean de 
historia”: Fernández Noroña volvió a 

arremeter contra el PRD 
 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del Partido del Trabajo (PT), volvió a arremeter contra la 

bancada del PRD en el Palacio Legislativo de San Lázaro. En esta ocasión, el promotor de la 4T 
contradijo los argumentos vertidos por el sol azteca contra la iniciativa de prolongar el mando de la 
Sedena en la Guardia Nacional (GN) hasta 2028. 

Este miércoles 12 de octubre, durante la discusión parlamentaria de la reforma que extiende dichos 
atributos de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), Noroña hizo uso de la tribuna y recordó 
lo mencionado por los diputados del Partido de la Revolución Democrática (PRD), quienes 
sostuvieron que la antesala del militarismo es que el Ejército va tomando cada vez más poder. 

“¡Ignorancia monstruosa! Lean de historia”, les contestó. Además, haciendo el mote de 
“sepultureros del PRD”, Fernández Noroña recordó que “cuando los militares llegan al poder es por 
un golpe de Estado”, esto porque deponen a los gobiernos civiles con el uso de las armas. 

“¡Ignorancia monstruosa! Lean de historia”: Fernández Noroña volvió a arremeter contra el PRD - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/ignorancia-monstruosa-lean-de-historia-fernandez-norona-volvio-a-arremeter-contra-el-prd/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1665628634
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Noroña dice que es un logro colectivo que 

Presidente lo considere precandidato 

presidencial 

El diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña, quien ya fue incluido por el Presidente 

López Obrador entre los precandidatos de la izquierda junto con Ricardo Monreal, 

asegura que es un logro colectivo el haber sido considerado ya como aspirante y 

afirma que ninguno de los otros cuatro precandidatos tiene el perfil que él sí posee. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/19EacXshXt2xsSgKhkDaBF8PFFyNglg7n/view  

https://drive.google.com/file/d/19EacXshXt2xsSgKhkDaBF8PFFyNglg7n/view


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

13/10/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

‘Oposición mandó asaltantes a mi casa para 

golpear a la 4T’, acusa Noroña en San Lázaro 

MÉXICO (GUSTAVO CALDERÓN).- El diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña, 

defendió el dictamen modificado para el Ejército siga en las calles hasta 2028, mismo 

que se discute en el Pleno de la Cámara de Diputados este miércoles; de paso, acusó 

a la oposición del asalto que sufrió en su domicilio el pasado domingo. 

"A mi casa entraron los amantes de lo ajeno 

que, de seguro, me los mandó la oposición, 

están vinculados al crimen organizado, están 

vinculados con las pandillas, con los 

maleantes, es evidente que hacen todo para 

golpearnos", expresó Noroña desde la tribuna 

de San Lázaro y al defender la iniciativa para 

modificar el artículo quinto transitorio de la Ley 

de Guardia Nacional. 

En el mismo espacio, Noroña reprochó a los legisladores de oposición por estar en 

contra de la llamada militarización y recordó que el expresidente Felipe Calderón 

(2006-2012) fue quien la impulso, "¡Que los compre quien no los conozca!", expresó 

desde la tribuna, aparte de que los llamó "hipócritas, corruptos y vende patrias". 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/12/oposicion-mando-asaltantes-mi-casa-para-

golpear-la-4t-acusa-norona-en-san-lazaro-735127.html  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/12/oposicion-mando-asaltantes-mi-casa-para-golpear-la-4t-acusa-norona-en-san-lazaro-735127.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/12/oposicion-mando-asaltantes-mi-casa-para-golpear-la-4t-acusa-norona-en-san-lazaro-735127.html
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La Comisión de Relaciones Exteriores se reúne 
con la titular de Telecomm 

 
 

Boletín No. 2807 

La Comisión de Relaciones Exteriores se reúne con la titular de Telecomm 

• Aprueban propuesta para mejorar la atención que brindan los consulados a los mexicanos en el 

exterior. 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), se 

reunió con la directora general de Telecomunicaciones de México (Telecomm), Rocío Mejía Flores, 

quien presentó a los legisladores un informe sobre las remesas que los connacionales envían a 

sus familiares. 

Al respecto, el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena) sugirió que Telecomm tenga 

mayor participación en el mercado para el envío de remesas a fin de desplazar a otros 

competidores. 

Augusto Gómez Villanueva, diputado del PRI, pidió que este organismo brinde recursos financieros 

para el desarrollo del campo en las comunidades rurales receptoras de las remesas.  

La diputada Amalia García Medina (MC) propuso ampliar la cobertura de Telecomm con más 

sucursales, a través de convenios de comodatos con los municipios y que promueva una cultura 

del ahorro. 
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El diputado Eduardo Murat Hinojosa (PRI) calificó de abuso el monto de las comisiones que fijan 

las prestadoras del servicio para envío de remesas, por lo que Telecomm, dijo, debe enfocarse en 

este concepto para disminuir los costos con el uso eficiente de tecnología. 

En su exposición, Rocío Mejía Flores informó que Telecomm tiene mil 730 sucursales en todo el 

país, con presencia en mil 186 municipios, que es equivalente a una cobertura de 49 por ciento 

del territorio nacional, en beneficio de 99.3 millones de mexicanas y mexicanos. 

Explicó que en 2021 Telecomm registró operaciones por 140 mil millones de pesos; en ese mismo 

año, más de 2 mil 300 millones de dólares fueron transferidos como remesas internacionales hacia 

el país. 

De enero a septiembre de 2022, añadió, Telecomm canalizó remesas por 1 mil 750 millones de 

dólares, los cuales tuvieron como destino las siguientes diez entidades principales: Oaxaca (primer 

lugar), Michoacán, Jalisco, San Luis Potosí, Querétaro, Guerrero, Durango, Chiapas, Hidalgo y 

Tamaulipas.  

De acuerdo con datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval), dijo que en México los ingresos de remesas contribuyeron en 2020 a rescatar de la 

pobreza a 836 mil mexicanas y mexicanos; y de la pobreza extrema a 351 mil mexicanas y 

mexicanos, gracias a este tipo de flujo financiero. 

Durante el 2021, a nivel nacional se reportaron 51 mil 585.9 millones de dólares por concepto de 

remesas; los Estados Unidos de América fue el principal origen del recurso. México es considerado 

el segundo país a nivel mundial con mayor monto receptor de remesas económicas, explicó la 

funcionaria.  

En promedio, cada usuario de Telecomm envía 400 dólares mensuales a su familia, informó Mejía 

Flores.  

Reunión ordinaria 

Posteriormente, en su reunión ordinaria, la Comisión de Relaciones Exteriores aprobó con 19 

votos a favor una propuesta para mejorar la atención que brindan los consulados a los mexicanos 

en el exterior, específicamente a los que radican en los Estados Unidos de América.  

Al respecto, el presidente de la Comisión informó que se integrará un grupo de trabajo para 

elaborar la agenda temática en torno al diálogo con funcionarios de la Secretaría de Relaciones 
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Exteriores, quienes serán citados para abordar la atención consular de mexicanas y mexicanos en 

los Estados Unidos.  

Las áreas a mejorar son: cooperación interinstitucional; mejoras operativas de consulados y 

atención a los 38.7 millones de mexicanas y mexicanos que radican en el vecino país. 

De igual forma, con 18 votos a favor se aprobó un acuerdo por el que se proponen reuniones 

interparlamentarias con China, Vietnam, Colombia, Brasil y Reino Unido; además se solicitará a la 

Mesa Directiva y a la Junta de Coordinación Política que en todos los asuntos diplomáticos y 

reuniones interparlamentarias se tome en consideración la participación de los diputados de esta 

instancia legislativa. 

También con 20 votos a favor, los integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores aprobaron 

su Programa Anual de Trabajo para el segundo año de ejercicio, que establece reuniones con 

funcionarios de la Administración Pública Federal. 

Finalmente, el diputado Femat Bañuelos invitó a las y los integrantes de la Comisión que remitan 

las observaciones al Ramo 05 de Relaciones Exteriores del Proyecto de Presupuesto de Egresos 

2023, a más tardar el 17 de octubre, para que sean presentadas ante la Comisión de Presupuesto. 
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Critica Chertorivsky reforma que acota 

capacidad del INE para multar a partidos políticos 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO PÁEZ).- El 

diputado de Movimiento Ciudadano, Salomón 

Chertorivsky, coincidió con la postura emitida 

en la esquina editorial de Crónica que 

cuestionó la unanimidad de la mayoría de los 

partidos para aprobar las reformas a la ley 

electoral a fin de reducir de 50 a 25%, el monto 

de las multas o descuentos por infracciones 

electorales. 

“Los partidos deben ser más rigurosos consigo mismos, más respetables y respetados”, 

confirmó. En su editorial denominada “La esquina”, esta casa editorial criticó la 

unanimidad que hubo en los partidos políticos en la Cámara de Diputados para 

aprobar esa reforma que eventualmente beneficia a los institutos políticos para 

salvarse de pagar millonarias sanciones por infringir la ley electoral en los procesos 

comiciales. 

“Esos nos habla que el primer interés de los partidos políticos no es otro que el bienestar 

de los partidos políticos”, establece la editorial. En ese sentido, Chertorivsky, aclaró que 

Movimiento Ciudadano no votó a favor de esa reforma. La reforma se aprobó en lo 

general con 466 votos a favor, 1 en contra y 27 abstenciones, que fueron por parte de 

la diputación de Movimiento Ciudadano. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/critica-chertorivsky-reforma-acota-

capacidad-ine-multar-partidos-politicos.html  

 

 

https://www.cronica.com.mx/nacional/critica-chertorivsky-reforma-acota-capacidad-ine-multar-partidos-politicos.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/critica-chertorivsky-reforma-acota-capacidad-ine-multar-partidos-politicos.html
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Luis Cresencio Sandoval sostendrá una reunión 

con diputados el 18 de octubre en la Sedena 
 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELA WACHAUF).- El titular de la Secretaría de la Defensa 

Nacional (Sedena), Luis Cresencio Sandoval, sostendrá un encuentro con los 

diputados, tras el hackeo del que fue objeto la dependencia. 

Fuentes consultadas señalaron que la reunión se realizará el 18 de octubre a las 10:30 

horas en las instalaciones de la Sedena. 

Esto luego que el diputado Sergio Barrera de Movimiento Ciudadano (MC) integrante 

de la Comisión de Defensa de la Cámara de Diputados planteó llamar a comparecer 

al secretario de la Defensa, sin embargo, los legisladores de Morena pidieron que fuera 

mejor citado a una reunión de trabajo. 

 El legislador comentó a este diario que hace unos días solicitó que se citara a 

comparecer al general secretario y pidieron una reunión, pero que fuera abierta. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sedena-luis-cresencio-sandoval-sostendra-un-encuentro-

con-diputados-el-18-de-octubre  

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sedena-luis-cresencio-sandoval-sostendra-un-encuentro-con-diputados-el-18-de-octubre
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sedena-luis-cresencio-sandoval-sostendra-un-encuentro-con-diputados-el-18-de-octubre
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Quién es el diputado que subió a la tribuna con 
un guante de box para criticar reformas a la 

Guardia Nacional 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras varias horas de debate, la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa de reforma que avala la 
permanencia de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) como responsable operativa y administrativa 
de la Guardia Nacional (GN) hasta 2028, por lo que el Ejército se mantendrá a cargo de las labores de 
seguridad y protección ciudadana. 
 
Esto, luego de que en el Senado se modificaran algunos fragmentos del texto original, con el objetivo de 
establecer la obligatoriedad de la Sedena y la Secretaría de Marina (Semar) para realizar comparecencias e 
informes semestrales de sus actividades. 
 
A lo largo de la discusión en San Lázaro, como era de esperarse, la oposición no dudo en expresar su 
rechazo al proyecto impulsado por Andrés Manuel López Obrador. 
 
Sin embargo, hubo un momento que llamó especialmente la atención, ya que un diputado subió al estrado 
para presentar su posicionamiento mientras utilizaba un guante de box. 
 
Se trató del legislador de Movimiento Ciudadano (MC) Rodrigo Herminio Samperio Chaparro, quien tomó 
protesta como diputado el 29 de agosto de 2021 y hoy día tiene 31 años. 
 
La información curricular disponible sobre Samperio Chaparro es limitada, pues el Sistema de Información 
Legislativa únicamente detalla su licenciatura en Relaciones Internacionales y su labor como delegado y 
coordinación nacional de Jóvenes en Movimiento de MC. 
 

Quién es el diputado que subió a la tribuna con un guante de box para criticar reformas a la Guardia Nacional - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/definitivo-san-lazaro-aprobo-que-la-sedena-se-haga-cargo-de-la-guardia-nacional-hasta-2028/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/quien-es-el-diputado-que-subio-a-la-tribuna-con-un-guante-de-box-para-criticar-reformas-a-la-guardia-nacional/
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Perredistas en San Lázaro también dan la espalda 

a moratoria, votarán a favor de reforma militar 

CIUDAD DE MÉXICO (ANTONIO 

LÓPEZ).- El diputado federal del PRD, 

Javier Huacus, adelantó que apoyará 

la reforma para ampliar la presencia 

del Ejército en las calles, y aseguró 

que sus homólogos María Chávez, 

Mauricio Prieto, y Edna Díaz, harán lo 

mismo. 
El legislador por Michoacán, negó 

haber sido cooptado desde el 

gobierno o de la bancada de 

Morena, y señaló que lo hará “porque hace lo contrario es ir en contra de lo que quiere 

la ciudadanía”. 

Respecto de si su determinación terminará de romper la coalición Va por México, 

sostuvo que “esa decisión queda en la esfera de las dirigencias nacionales, nosotros 

hoy vamos a votar por México”. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/perredistas-en-san-lazaro-tambien-dan-la-

espalda-moratoria-votaran-favor-de-reforma-militar  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/perredistas-en-san-lazaro-tambien-dan-la-espalda-moratoria-votaran-favor-de-reforma-militar
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/perredistas-en-san-lazaro-tambien-dan-la-espalda-moratoria-votaran-favor-de-reforma-militar
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Entrevista / Luis Armando Melgar Bravo (Diputado 

– PVEM) 
 “La iniciativa tiene por objeto establecer que los depósitos e inversiones vencidas, que 

las cuentas inactivas, vamos a llamarle así y no reclamadas en el transcurso de tres 

años, cuyo importe no exceda el equivalente a 540 UMAS, van a prescribir en favor de 

la seguridad pública.  

 

Con esto se hace un avance importante, si hay un tema hoy en día que ha estado 

generando un terrible tema, ha sido el de la inseguridad, entonces pues 

evidentemente con los tiempos que estamos viviendo los recursos no precisamente 

están muy sobrados, entonces esta es una decisión que creo que ayuda mucho a 

fortalecer a los municipios, a los estados, a la misma federación, para que cuenten con 

recursos para el combate a la inseguridad”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1FYwVvuPg7G_TzqfG71nQAiYcMfcnxCMb/view  

https://drive.google.com/file/d/1FYwVvuPg7G_TzqfG71nQAiYcMfcnxCMb/view
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